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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de noviembre de 2015 

 
El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado,  Ing. Ismael Ramos 

Flores, compareció hoy ante el Pleno de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, para  presentar las Iniciativas de 
la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal de 2016, así como otras Iniciativas que forman parte del Paquete 
Económico del Estado, para el ejercicio del año 2016. 

 
La comparecencia tuvo lugar al inicio de la Vigésima Séptima Sesión 

efectuada la tarde del día de hoy, en la que además el Ingeniero Ismael Ramos 
Flores, presentó las Iniciativas de la Ley para la Distribución de Participaciones 
y Aportaciones Federales para los Municipios del Estado; la Ley de Hacienda y 
el Código Financiero para el Estado de Coahuila. 

 
Dijo a las Diputadas y a los Diputados que el paquete económico 

propuesto utiliza los principios de Presupuesto Basado en Resultados y cumple 
con todas las disposiciones contenidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y  tienen como objetivo atender las necesidades de desarrollo, 
crecimiento y fortalecimiento de la economía coahuilense. 

  
Manifestó que el Presupuesto de ingresos para el 2016 se estima en 43 

mil 763 millones  de pesos, un 4.6 por ciento de incremento con respecto al que 
se ejerce este año 2015; y  que, el Presupuesto de Egresos para 2016, se estima 
en 43 mil 763 millones de pesos. 

 
Al término de la comparecencia, las Diputadas y los Diputados aprobaron 

los dictámenes siguientes: 
 
1.- De la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, 

con relación al Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo. 
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2.- De la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, 

referente a un escrito presentado por el Procurador General de Justicia del 
Estado, mediante el cual solicita se dé inicio al trámite de Declaración de 
Procedencia en Materia de Responsabilidad Penal, respecto al C. Octavio 
Cordero Rodríguez, quien ocupa el cargo de Regidor del Municipio de Cuatro 
Ciénagas, por el delito de robo en sus modalidades especialmente agravantes 
por haberse cometido con violencia e intimidación en las personas y por más de 
tres personas y daños calificados por incendio, acompañando para tal efecto la 
carpeta de investigación correspondiente.  

 
3.- De  las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia y de Trabajo y Previsión Social, del Decreto por el que se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Abasolo, a celebrar convenio para incorporar al 
IMSS, a los trabajadores al Servicio de dicho Municipio, a iniciativa enviada por 
el Presidente Municipal de Abasolo, 
   

4.- De  las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia y de Trabajo y Previsión Social, del Decreto por el que se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, a celebrar convenio para 
incorporar al IMSS, a los trabajadores al Servicio de dicho Municipio, a iniciativa 
enviada por el Presidente Municipal de  Ramos Arizpe. 
   

5.- De  las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia y de Trabajo y Previsión Social, del Decreto por el que se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Parras, a celebrar convenio para incorporar al 
IMSS, a los trabajadores al Servicio de dicho Municipio, a iniciativa enviada por 
el Presidente Municipal. 

 
6.- De  las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia y de Trabajo y Previsión Social, del Decreto por el que se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Villa Unión, a celebrar convenio para incorporar 
al IMSS, a los trabajadores al Servicio de dicho Municipio, a iniciativa enviada 
por el Presidente Municipal. 
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A proposición de la  Comisión de Hacienda,   se aprobó una propuesta de 
acuerdo, respecto a la lectura y trámite de los Dictámenes relativos a  Leyes de 
Ingresos de los Municipios del Estado, para el ejercicio fiscal 2016. 

 
Acto seguido, se aprobó el dictamen  presentado por  la Comisión de 

Hacienda, con relación al expediente formado con motivo de las Iniciativas de 
Leyes de Ingresos de los Municipios de: Candela, Escobedo, Francisco I. 
Madero, Hidalgo, Juárez, Lamadrid, Nadadores, Ocampo y Zaragoza del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal del año 2016. 

 
A propuesta de la Junta de Gobierno, se aprobó presentar al Ejecutivo del 

Estado el programa para el desarrollo de las comparecencias de las Secretarias 
y los Secretarios del Gabinete Estatal y el Procurador General de Justicia del 
Estado, ante las Comisiones Dictaminadoras  Permanentes del Congreso del 
Estado, para el análisis del Cuarto Informe del Gobierno del Lic. Rubén Ignacio 
Moreira Valdez, Gobernador del Estado. 

  
Las Comparecencias se desarrollarán en el Vestíbulo del Salón de 

Sesiones, los días 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15,16 y 17 de diciembre. 
 
Los  Secretarios, Secretarias y funcionarios que comparecerán son: De 

Gobierno; Educación e Instituto Estatal de Construcción de Escuelas; de 
Finanzas; de Infraestructura; de Desarrollo Económico, Competitividad y 
Turismo; el Procurador General de Justicia; Desarrollo Social; de Gestión 
Urbana, Agua y Ordenamiento Territorial; Salud; Trabajo; de la Juventud; de las 
Mujeres; de Cultura; de Medio Ambiente; de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas; de Desarrollo Rural; y, la Procuradora para Niños, Niñas y 
Adolescentes. 
 
 


